
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 236/2009 

á, 07 de julio de 2009 

Que, el Gobierno Municipal de cm?fórmidad con la Lev No .2028 de Municipalidades liene las 

polestades normativa. fiscalizadora. ejecutiva. administrativa y técnica en el ámbito de su 

jurisdicción territorial y de Las competencias establecidas por ley. 

Que, la Ley de J\4unic:ipalidades en su Artículo 69 wntempla los Programas de Capacitac:ión, 

de acuerdo a la disponibilidad de recursos económicos, Los mismos que en el POA para fu 

presente gestión se encuenlran debidamente presupuestados. 

Que. el personal !écnico de la Secretaria de Asesures del Concejo /vfunicipal, requiere la 

capilación y acluali:::ación constante con la finalidad de alcanzar niveles de mayor eficiencia 
en el desempeño de /asjimciones encomendadas y por consiguienze de la entidad municipal en 
su conjunto, cuyos beneficiario final es la población en general con la materiali:::ación de 
programas y proyectos. 

Que, los Señores: Ing Luís Fernando Orti::: Paz, lng. Javier Mendivil Ortiz, Arq . .limmy Toledo 
Castro y el Abog. Ne/son Vidal Rossel, de la Secretaria de A.<;esores mediante cdicio de fecha 3 
de julio de 2009. han solicitado el apoyo para acceder al Furo Taller denominado 
"Planificación Urbana de Santa Cruz, el mismo que será dictado el los días JO y 11 de julio 

del ai1o en curso. organizado por la Federación de Profesionales de Santa Cruz, Sociedad de 

Ingenieros de Bolivia - Departamental San/a Cruz, Colegio de Arquitectos de Santa Cruz, 
Cámara de la Construcción de Santa Cruz. 

Que. fa referida solicitud señala la existencia del presupuesto en la partida programática 
25700- Capacitaci/m de Personal por un importe de Bs.-18. 000. precisando además que el Foro 
Taller tiene un costo de Bs. !50 por persona. por lo que pora los cualro asesores solicitantes 
a!can:::a a la suma de Bs. 600.-

POR TANTO: 

El Concejo A1unicipa/ de Santa Cl'll::: de la Sierra en uso de sus competencias y atribuciones 
establecidas en la Constitución Política del Estado. la Ley de Municipalidades y demás normas 
conexas aplicables. en su sesión ordinaria de fecha 7 de julio de 2009 dicta la si,{,rztiente: 

RESOLUC/ON 

Artículo Primero.- Se autoriza a la Secrewria de Administración del Concejo Alunicipal que 
en el marco de la normativa legal vigente. procese la provisión de los recursos .financieros por 
un monto de Bs. 600 destinados al pago del costo de la capacitación de los asesores: Ing. Luís 
Fernando Ortiz Paz, lng Javier Afendivi! Ortiz, y el Arq . .Jimmy Toledo Castro y el Abog. 
Ne/son Vida! Rossel, que deberá reali:::arse a trm•és del Fóm - Taller sobre P!an[f/cación 
Urbana de Santa Cruz durante los dios 1 O y 11 de julio del presente año. organi:::ado por la 
Federaóón de Profesionales de Santa Cruz. Sociedad de Ingenieros de Bolivia 
Departamental Santa Cm::. Colegio de Arquitectos de Sanla Cruz y la Cámara de la 
Construcción de Santa Cruz. 

Articulo Segundo.- La Secretaria de Administración queda encurgodo del cumplimiento de fa 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, CO 
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